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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES 

--- - -- -- -. 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicacián (por e[pdabm) 

- - 
Convocatorias Asambleas Entidades "viles (mil- 

tmales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 48,- $a 0,40 la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 90,- $bl o,@ ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 910,- $a 0,40 ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 43,- $a 040 ,, ,, 
Eldiictois de M h ,  Denuncia y Menema $a 48,- $a 040  ,, ,, 
Explotaci6n y Cateo $a 40,- $a 0,40 ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 48,- $a .0.,40 ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 40,- $a O,@ ,, ,, 
Posesión Veinteñal $a 90,- $a 0,40 ,, ,, 
Edictos Sucesonos $a 48,- $a 640  ,, ,, 
Remates Inmuebhs y Automotores $a 90,- $a O,40 ,, ,, 
Remates Varios 1 $a 48,- $a 4 4 0  ,, ,, 
Balances 
Ocupando más de de página hasta 35 phgina $a 100,- 
Ocypando mi& de & p4&a y hasta una plgina $a 200,- 

más un adicional de $a 120,- en concepto de prueba. 

11 m SUSCBIPCIONES III - EJEMPLARES 
- Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $ 5, -  

Semestral $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
ako $a 7,- 

Trimestral $a 180,- Abasado, más de un año $a 10,- 
Separata $a 15,- 

-- --- - -- - 
Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las .tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes regIas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- ~. r i ~ o s ,  no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, */z, £, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán median* las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "'valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar a l  texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con mrtificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Slecci6ai A D M I N I S T R A T I V A  
DECRETOS Por ello, 

a Gobernador cPe la Provincia 
Salta. 16 de enero de 1984 D E C R E T A :  

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO' el Decreto No 1463/80, por el cual ~e 

aprueha d Cuadro y Nomenclador de Cargos del 
Personal Civil de la Policía Be la Provincia y los 
decretos modificatorios números 401/81, 1261/81, 
987,432 y el decreto N? 1492/83'; y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario modificar el Cuadro y No- 

menclador de Cargos del Personal Civil de la Po- 
licía de la Provincia ajustándola a la estructura 
aprobada por Decreto N* 1492/83. 

Que por expediente N? 44 - 401.286/82 se tra- 
mita incorporar al Cuadro He Cargos del Perso- 
nal ,Civil veinte cargos. 

Que la Comisión creada por decreto N? 1071/ 
82, con la participación del señor Jefe de Poli- 
cía como autoridad máxima del Organismo pro- 
cedió a analizar las modificaciones solicitadas. 

ArtícuIo l o  - Con vigencia al lo del corrien- 
te mes, d~eróganse los Decretos Nros. 1463/80, 
401/81, 1261/81 y 987/82. 

Art. 2? - A partir del lo del corriente mes, 
apruébase el CuaHro de Cargos del Personal Ci- 
vil de la Policía de la Provincia, que como A n e  
xos 1, 11, 111, IV, V, W y VII forman parte del 
presente y Nomencladores de Cargos agregados a 
los Anexos 11, 111, IV, V, VI y VII. 

Art. 30 - La modificación del presente que- 
dará sujeta a las d:sposiciones de la Ley N? 5460. 

Art. 40 - El presente dlecreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por los señores Secretario 
de Estado de Gobierno, Secretario de Estado de 
Planeamiento y Secretario General de la Gobe~- 
nación. 

Art. 50 - Comuníquese, publiquese en el Bo- 
ltetín Oficid y achívese. 

ROMERO - Isa - Dávalos - Schwarcz - 
Saravia 

ANEXO 1 

CARGO o FUNCIQN Descrip. UBECACCION ESCALAPONARIA 
Anexo N AGRUPAMIENTO Tramo Gmpo Cantidad 

Jefe de! Policía 
Asesoría Letrada 
Supervisor Administrativo 
Divisibm Semetaría General 
Supervisor Administrativo 

11 Administrativo b - 1 

11 Administrativo b - 1 
Dirección dk A&niish.ación 
Director 'de Administración 112 Personal Superior - 23 - - 1 
Analista de Sistemas 111 Técnico b - 1 
Supervisor Administrativo 111 Administrativo b - 1 
Tesorero 111 Personal Superior i- 20 - - 1 
Supervisor Administrativo 111 Administrativo b - 1 
























